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23 febrero 1971

Otras disposiciones

IJ. Q. del E.-Núm. 46

MINISTERIO DE JUstICIA

DECRETO 283/1911; de 23 de ~Q;pc>rel'que se
concede la Gran ',Cruz de 8anltaí1ft:undq:-de>Pe,..
ñalort a don Lú.inio de la' -Fuente.¡(de'lfl, Fuentej

Ministro de, Trabajo.

En atención & los méritos, -Cireunstanc:lasque- ,cc;mcu:rren
en don Lic1n1o de la Fuente yde la,F1l~~.,M~ís1irO<de

Trabajo. ' , ',.',_,,: ";
Vengo en concederle la Gran C11lZ,deBan itairtlundo de

Pefiafort.
As1 10 dtspongo por el Pl'esetlte,Decre~'dadoenMadr1d

a ve1ntltrés de enero de mil novecIentos seténtay ,uno.

FRANCISCO FRANCO

111 Ministro de Justicia.;
ANTONIO MARIA DE ORIOL 'y URQUIJO

DECRETO 28411971, de 23 de enero, por el que .e
concede la Gran" ena ,de. San. Rat71ut,ndo::de,P~
ñajort a don José Marfa CoratroTorres• •Ma.gu
trado del TrtbunalSupremo,

En atención a los méritos" y. Clrt:'unstanC}a6 que; eOllPtmen
en Don José Marta CorderoTorr~MagistJ:8.dQ'del']:'ribun.al
Supremo.

Vengo en concederle la GranCruz->d&-San,Ra1nllindo •. -d&
Pefiafort. .

As! lo dIspongo por el presente Decreto. dado en MadrId
• velntltrés de enero de mil noveelentos _. y uno.

FRANC¡SCO FRANCO

El Ministro de Justicia;
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y.WQUlJO

DECRETO 28511971, de 23 de enero, por el que se
concede la Gran,Cruzdt San'R(dn¡undO,de,:Pe.
1ialort a don Joaquln Ruiz de Luna U DIez, Ff$CiJI
Jele de la Audiencia Terrltorl4I de Barcelona.

En atención a los méritos -7 clrcunstanc1asque.'concun;eÍl
en don Joaqufn RUlZ de Luna y DJezi"Flsca1J~ede:.la .t\Udien..
cia Territorial de Barcelon-., '.",", 0__ ", ',','" '.".",'

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de<tS8.n Ra1Inuncto>de
Peñafort.

a,~Jg.':~errJe ~::~:ren~r~~~f' t:1.,~adr1d

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JUsticla.
ANTONIO J4ARIA DE ORIOL'" y 'trRQUIJO

DECRETO 286/1971, de 23 de enero. por el que se
concede la Gran -Crua de 8an Rai:mun4<fde-Pe,.
flalort a don José Hi1a. Palacios, PTes1dente de
la Audiencia Terrltorl4I de Zaragoza. .

En atención a los mér1tos'y"e1rctU1stall.cla~~que c()ncutren
en don José Hijas Palacios. PreSidente;de Ja Aucllenela Territo-
rial de Zaragoza, , ,', ',_ ',> "" ',,',. "
pe~~~~ en concederle la' Gnln' cruz 'd~ SatlRa,I~Und() ,de

~ lo dispongo por el presente J)eCreto.d~d~enl\{~rid
a v,,",.a.u.titrés de enero de m1lnovecientos ,setenta: ·yun()~

FRANCISCO FRANCO
m Ministro de Justlc1a,

ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUIJO

DEC11.E'J'O .~871197tde.23de enero, por ,el que se
concede 14 Gra1t.Cruz 4e·'San Ratmundo de Pe
iiafor~tI,donJ08éMarÚl ,Tejera' Victor¡¡,Inrector
general'delo contendos.o, del Estado.

En ," atencJón',' & ,.losmérit08 y,. circunStancias que concurren
::n~:oJ3:t,::atlJ~,Tej,era"lctQry.Dlrecror,general de lo Con·

Pefj~~' ,en' C/ltleed~le<la,Grancruz, de San Ralmundo de

Asi ,'lo dispongo por ,'el ,.presente,.pecreto, dado en Madrid
a,.vein~tr~'d.e enerpde:ní1lpoveeientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlatró"de,',Justlcla,

ANTONIOMi\RIA Dlt'·ORIOL..Y URQUIJÓ

J:)ECRET0288l19Z1, "de' 4 de febrero, por el que
se'bululta.'par:cf4lmente, a Lu-ciano lIerrera Chico.

V1stoeleXPetliente,dj!,liÍdUltód.e.LUCiano Herrera' Chico, con
denad~porl4Audienci&ProvinciatdeMadrid, en sentencia de
dieciocho.deabrilde.nlll:noveejentóS'~esentay seis, como autor
de ',un'.dellto':<1e ,llnp¡-udencta, 'simpl~ CQnlnfracción de regla
mentos, a ta' pena' ge:dos,a.ños .cua,tro,rpeses y un dia de prisión
menor.y;telllendo~ll·cuentaJas,,cil."Cunstancias que concurren
en,'los',hechos;
V~~ ",la."~Y'de'dJeeloChq 'de'j4hiQ de mil ochocientos se

tent~,·tegl1ladora de la gracia d~indulto, y el Decreto de veinti
dós:: ciea,br1l4e' milnovecient08t!'einta,yocho-. 'De acuerdo con
'~lpa:rece:r, del'Mlnjsterio ..F1scaVyde la. Sala sentenciadora, a
prQpuestadel, :t.ilnistrodeJus-tlcláYPte'vía deliberación del Con~

sejo;deM:inístrQSimtiU:reunióndeldla veintidós de enero de
mil 'noveclellt08'f\etentay uno

VengQen" 1Ildultar a LuclarloHerrera Chico, conmutando la
pena priyativa,delibertad,quele, fuéJmpuesta por la de un año
ydoslllesesde prisiQnmenor

J\s1: l() djspongo'> pOr "Lpresente Decteto. dado en Madrid
&'·cuatrodefelJrerQ ,de:m.tl povecientossetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstr()de Jtistieia.

ANTQNIO!4ARlADE ·ORIOL.YURQPIJQ

PECRETO,'Z89-119'11t de' 4, de febrero, por el que
$eind'Ulta a:Antonto·C011J;van'V Sureda.

V1s;O e! exP~tetlte':d,e' indultO --de Antonio Company Sureda,
e011den~o pQrJ&~udlel1ciflf'rpvincial:dePalma de Mallorca.
en,sentetlcia>de'veintj,cuatro,de 'mayo: d.e, mil, novecientos sesen
ttI:y,,'ocñ-a.eomo,&utordedosgeUtqs,c1t'-falaedad en documento
tlrivado,:' ,a.I$,' pena d~ ,seis meses ,Y un "dia ,de presidio menor
por, cada l1no deeJlos;; ,y., tentendoen cuenta las circunstanctas
qu~concurren.'en:Ios>heChos., '.' ." .

Vfstos.la Id!yde dieciocho ··de.· jutilo ele. mil ochocientos seten
~'regu~dora'de la gracilldeindulto"y el Decreto de veintidós
dea1JrI1'de ·mil·· nov89ientos ',tretn.ta' y ··ocho.De· acuerdo con el
parecerdel-'Min1sterioFiscaly:deJ&!?-ala sentenciadora, a pro
pu~ta'deL'Ministrode·Justlcla .. y·prevli\ deU,beración del Con
sejo '(ie:W:lnistl'Os,et1'sl1:reuni6ndeL di&., veintidós de enero de
mil. n<>vecientos setenta. Y. uno

V~n~,l;!nlndultara ::Antonl0"Company Sureda de las penas
privativas de, libertad que le quedan.' por: cumpllr.y que le fueron
tinpuestas 'enlaexpresadasenteDcia:

Asflo dispongo por el ,presente .Decreto, dado en Madrid
acm~tro de :febrero de mil noyecientossetenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El MtD.'istróde JuStiCia,

ANTO!'iIo MARIA DE·ORlOL:Y URQt.TI~O

DEC-REt029011~71;,de 4 ,de febrero, "or el que
se. indulta a Mariano Atmendárf2 Criado.

V~'~t;()elexpediep.tedelndu1to.deMarianoArmendáriz Criado.
c()fldeJ:1adOpor11l·AudleIlC1&prOvinc:1al"de Madrid en sentencia
de. V~il~.t:isiete :d~enero':de·.mUnovectentos sesenta y nueve,
como .··autor'4eun deUto .<le .Injurias ... aA¡ente· d:e la Autoridad.
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a 1& pena de cuatro meses y undfa' de arresto mayor, y tenien
do en cuenta las circunstancias qUé concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de -junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora. de la gracia de 1I).dulOO. y el Decreto de vein·
tidós de abril de tnilnovecientostreJnta y ochO.~:acuerdO con
el pareeer del Ministerio Fiscal· yde '.laSaJa. sentenciadora, a
propuesta del Mln1stro de Justiciay· previa. deliberación del Con,.
sejo de Ministros en su reunión .del dia veintidós. de enero de
mil .novecientos. setenta y uno,

vengO en indultar aMJirlano ArrnendáriZ Criado de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que leiué·1m·
puesta en 1& expresada sentencia.

Asi. lo dispongo pOr el' presente Decreto. dado en Madrid
& cuatro de· febrero de mil· novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .,Justich\.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 291/1971, de 4 de febrero, por el que
se tnauUa parcialmente a Francisco Garcia Ce-
baIIoI.

Visto el expediente de Indulto de Francisco Garc1a Ceballos,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid. en sentene1a
de cuatro de mayo de mi! novecIentos 'sesenta, y ocho, como,RUw
tor de un delito <:le apropiación Indebida. a. la pena cieseis rolaS
y un d1a depr8i:Üdio', ma.yor, y teniendo en c,uenta 'las cireunl5--
tanciasque concurren en los,hecho&.

Vistos la Ley de dieciocho de junto de mil ochocientos seten·
ta, reguladora de, la graCia de indUIW,y el Decreto' de veintidós
de abril de mil novecientos trelntaY,ocho.Oldo el I~11nlsterto
Fiscal. y' de acuerdo con, el' parecer d~ Tribunalsent~nc1ador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en sureun16n del dia veintidós de en~ro

de ron novecient06 setenta y uno.
Vengo en indultar a Francisco Garcla Ceballosdelamitad

de la pena privativa de Ubeitadque.e fué impuesta en la ex
presada sentencia.

Asl lo dispongo pOr el ,presente Deereto, dado en Madrid
a cuatro, de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON!O MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 29211971, de 4 de' febrero, par el que
se indulta a JOsé Antonio Atzpurua Arzalius.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Aizpurúa Ar
zalius, sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación de Cáeetes' en el expediente número .noventa
y uno del áilomil novecientos sesenta' y seis, como ,autor de
una infracción de contrabando· de-mayor cuantía con la sub
sidiaria, en caso de insolvencia, de cllatroaños de priSión, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio: etemil oclwc1entossetenta,
reguladora de la graeifl de lndulto~,e:lDecreto de veintidós de
abril de mil noveclentostrelntay,ocho;eltexto refundiqo vigen
te de la Ley de .Contrabando y Defraudacióil, aprobados.pOi' De
creto de dieciséis de julio de núl novecientos -sesenta y cuatro.
De acuerdo con el parecer del,Tribunalsanc1onador y.de1 .. Mi.
nister10 de Hacienda, a própuesta del Mihistro de JusMcla y pre..
via deliberación del Consejo . de MiiIlstros en su .reunión del
dia veintidós de enero de mil no,véclentf)s ~etentay 'lino,

Vengo en indultar a José Antonfo AIzpUrúa Arzal1us de la
prisión subsidlartaque le queda .pOrcumpUr y que le ·fué im.
puesta en el mencionado expedlente~

Asf lo dispongo por el presente' I>ecreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil 'novecientoS setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Ju,sticla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 293/1971, de 4 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Or.
den de San Hermenegildo al, General' de Brigada
de Infantería don aregOTio Ramos AvUés.

En consideración a lo solicitado 'pOr el General de Brigada
de ,Infantería, don Gregorio Ramos Avilés y de conformidad
con lo propuesto por 1& Asamblea de la Real y Militar Orden
de San HermenegUdo. .

vengo en, concederle la (]i'a:n,~d.t:la 1'eferida Orden.
con lá antigÜedad. d~ diavelntiunó de, Qgosto" de mil novecientos
setenta, feCha en que cumpllólasCQudieiones reglamentarias.

Asi lo dispongo pOr e'lpresente~eto, dado en Macltld
a cuatro de febrero de mil novecientos setenta' y uno.

FEANOISCO FRANCO
El Ministro del' Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETe) 29411971, (le 4 de "febrero, _ el _
se concede la Gran C'TU?,de ,la 'Real tI Mtlitar Orw

den de San Hermene(Jil4oalGeneral de Brigada
de Infantería dQn Cecilict,Góm,ezGarcfa.

En consideración a 10 sollCitadopor,e1',Oéneral de. Brigada
de Infantería don cecllioGómez Gar.ei8'yde conformidad con
lo. propuesto por la Asamblea de la ·Real·YMillt&r Orden. de
san HermenegildQ.

Vengoenconcedede laGranCr~de' la referida. Orden.
con la antigüedlld del diavelnticuatro_,de JUlio de nlll novecien
tas setenta, fecha· en que CUII1PUó,'laacondiclones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por elpresenteJ>eél'eto.dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos Betenta, y uno.

~DIsOo FRANCO
El Ministro del Eiército,

JUAN· CASl'A:fífON DE MENA

DECRETO 2951197l, de 4 de lebrero. _ el _
se concede 'la Gran CruzcUla,Rea1J'.Mtzitar Orw
den de San Hermenegf14o· Gl.·Gen.er41.de Brigada
de Caballerút don AdólfO;E~teba,n Ascensfón.

En consideración· a lo·· solicitado Pól": f!l General .de .},lrigada
de Gaballería don Adolfo Esteban ,A8QeDS1ón,7de,contormidad
con lo propuesto por la Asamblea 'de- JIl Re~ly Militar Orden
de. San Hermenegildo, .. .

VengoeIi .concederle la Grán .. gruz·,de .. la·retert4a orden.
con la antigüedad del diasen;, denoviembte dem1l novecientos
setenta. ·fecha en que munp~i6las .. coIldlciones. reglamentarias.

As1 10 dispongo por .elpresent.e ,Decretó, dado en Madrid,
a cuatro de febrero de mU no~ientoSaetentay uno.

FEAN()l$OO FRANCO
El Ministro del EjércIto,

JUAN C,ASTMON· D]S MENA

DECRETO 2!J611971, de 4 dt lebr~o. _ el _
se concede .laGran e'TUZtiela Real 11 Mutfar Or
den de San HermenegfWo al General de BrlgadG
de Arttzlería don FedericO Garcia de SalaztJrll z.
baleta.

En consi<1eración a lo ,solicitado .. por .tl .Qenér&1 ele Brlgad&
de •Artiller!a don Federico Qarclade BaI_ Y' Zabaleta Y' ele

=f:rml~;'¿¡n ff:f';;=J;l&",amblea ele la Real Y'
Vengo en concederle la Oran cnm de la r(!terlda OrcleJ>.

con ", antlgjiedaddel dla yei¡ltleuatrQ de abrU de mil noveeleJl,.
tos.&etenta. fecha en que ,cumplió-las,condiciones reglamentariaS.

ac::lr~':tlJ:~~~O~Íl~o~e::~=~;~ en MadrId

~NDIsOoFRANCO
El Ministro del Ejército,

JUA.NCASTASOl'i DE MENA

DECRETO 29711971. de 1 .de Itbrero, _ el _
se concede lo Gr"" CrlJ;¡ de lo Real 11 Militar Qr
den de·· San Ht:rmenegtl4O'aJ.· In.s-pector FarfMOéu.
ttco don José Piña Valls.

En considéracióna. 10· soticita<1o'·.l»J'. el Inspector .tatmaeéu
tico don José ~a Vall. Y' de· confQrm1dad con lo propuesto
por la. Asamblea de la Real y MU,it$.rorden de- San Herme
negildo.

Vengo en concederle ~a Gran Cruz .. dela,_uferida orden,
con la_ antigüedad. del día veintiuno de agOSt¡(t de <mllnovec1entotl
setepta, techa' en que c;wnplJ6la$~d1Q10nesreg1amentarlas.

ASÍ- lo dlspOngOpor el presente Deereto,_ dado en Madrid
a cuatro de febr~()'de mil Ílovecientossetenta,Y uno.

ImANOrsOO FRANCO
&l. Ministl'O d.eJ.. Ejército,

roAN CASTAflON DE MENA


